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NOTIFICACIÓN 

Revisión 

 
Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 

 

1. Miembro que notifica: GHANA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  

2. Organismo responsable: 
Organismo de Normas de Ghana (Ministerio de Comercio e Industria) 
Apartado postal MB 245 
Accra, GHANA 
Teléfono: (+233) 0302500065/6 
Correo electrónico: gsadir@gsa.gov.gh/gsanep@gsa.gov.gh 
Sitio Web: http://www.gsa.gov.gh/ 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 
caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:  

 3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ ], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [X], 5.7.1 [ ], o 
en virtud de:  

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): 

 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte 
 Productos eléctricos y electrónicos 
 Productos del sector del automóvil (incluidos los vehículos nuevos y usados) 
 Productos químicos 
 Materiales mecánicos y aparatos de gas 
 Pasta de madera, papel y cartón 
 Muebles (artículos de madera y metal) 
 Seguridad (equipo de protección individual) 
 Alimentos y productos alimenticios 
 Materiales de construcción 
 Determinados productos médicos y farmacéuticos 
 Combustible/productos del petróleo 
 Artículos textiles y prendas de cuero, incluidos estampados africanos 
 Determinados productos usados (ropa y calzado) 
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5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Implementation of 
the Ghana Standards Authority Conformity Assessment Programme (G - CAP) (Aplicación 
del programa de evaluación de la conformidad del Organismo de Normas de Ghana [G - 
CAP]). Documento en inglés (2 páginas). 

6. Descripción del contenido: se establece el programa de evaluación de la conformidad 
del Organismo de Normas de Ghana para impedir que se comercialicen productos de baja 
calidad o que presenten riesgos, con el fin de velar por la protección del consumidor. La 
presente notificación reemplaza al documento G/TBT/N/GHA/1. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 
urgentes: salud y seguridad de las personas; protección del medio ambiente. 

8. Documentos pertinentes: Organismo de Normas de Ghana (GSA): G-CAP - 
Procedimientos para la exportación de productos de consumo a Ghana. Aviso legal del 
programa GSA G-CAP. 

9. Fecha propuesta de adopción: 1° de septiembre de 2014. 

Fecha propuesta de entrada en vigor: 1° de octubre de 2014. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 30 días después de la fecha de 
notificación. 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, números 
de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso, 
de otra institución: 

Ghana Standards Authority (Organismo de Normas de Ghana) 
National Enquiry Point (NEP) 
P.O. Box MB 245 
Accra, Ghana 
Teléfono: 233 0302 500065/6, 506994, 506987 
Fax: 233 0302 500092, 500231 
Correo electrónico: gsanep@gsa.gov.gh / gsadir@gsa.gov.gh 
Sitio Web: http://www.gsa.gov.gh/ 

 


